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ESTADO No. Fecha: 29/06/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto que reconoce personería

009462016

28/06/2022

OSCAR EMILIO CORDOBA ROSERO

LUIS VITELIO LOPEZ

Proceso 

Monitorio

001894152001

VS

Niega renuncia poder

003652017

28/06/2022

LAURENTINO ARMERO PAZ

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Admite Revocatoria de poder 

y Reconoce personeria otro 

abogado

004172017

28/06/2022

NELSON FERNANDO ERAZO PANTOJA

LA CIGARRA LTDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

007042017

28/06/2022

LUIS EDUARDO LOPEZ NARVAEZ

PAZ CABRERA - GLORIA CECILIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

001812018

28/06/2022

IVAN GUERRERO CAICEDO

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y requiere al demandante so pena 

de desistimiento.

Auto que reconoce personería

002402018

28/06/2022

MILENA PASCUMAL

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

002412018

28/06/2022

WILFREDO DE LA CRUZ MENESES

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

005522018

28/06/2022

CHRISTIAN CAMILO CUASPUD

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

005812018

28/06/2022

ROBIRO CAMPO ELIAS GARCIA

SU MOTO S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

007362018

28/06/2022

MARIA FERNANDA MADROÑERO

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

ejecutivo

002632022

28/06/2022

AURA NEYRE - CORDOBA ENRIQUEZ

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza Demanda

002652022

28/06/2022

DAYANA PATRICIA ROSERO

FERNANDO DARIO GELPUD

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002662022

28/06/2022

LUIS ALFONSO -HERNANDEZ

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002672022

28/06/2022

ANA MILENA RIVERA MALES

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



088
ESTADO No. Fecha: 29/06/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto inadmite demanda

002682022

28/06/2022

JOHAN ANDRES LOPEZ JURADO

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002692022

28/06/2022

JORGE SAMUEL RIASCO BASTIDAS

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002702022

28/06/2022

NAYELI ZULEIMA GUERRERO 

INSUASTY

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002712022

28/06/2022

LIDIA MARLENY OBANDO MALES

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

002722022

28/06/2022

EMILIO - ORTEGA JURADO

TORRES DEL PRADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002722022

28/06/2022

EMILIO - ORTEGA JURADO

TORRES DEL PRADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

ejecutivo

002752022

28/06/2022

JOSE PABLO - ESTRADA PERLAZA

CONDOMINIO CAMPESTRE TERRAZAS 

DE PINASACO PH
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

ejecutivo

002762022

28/06/2022

ALFREDO - ORTIZ ROSERO

IRMA AMPARO - YANDAR VILLOTA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002772022

28/06/2022

MERY DE LA CRUZ

GUILLERMO MARDOQUEO INSUASTY

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

ejecutivo

002782022

28/06/2022

CRISTIAN FERNANDO CORTES 

MARTINEZ

YUR BRAINER RICARDO SOLARTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002802022

28/06/2022

NELL ESPERANZA MADROÑERO 

CAICEDO

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

002812022

28/06/2022

MAGDA MARIELA DIAZ CALVACHE

JANNETH CECILIA TREJOS MORENO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002812022

28/06/2022

MAGDA MARIELA DIAZ CALVACHE

JANNETH CECILIA TREJOS MORENO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

002822022

28/06/2022

MARIA EUGENIA - FIGUEROA SOLARTE

GLADYS DEL CARMEN BENAVIDES 

IBARRA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002822022

28/06/2022

MARIA EUGENIA - FIGUEROA SOLARTE

GLADYS DEL CARMEN BENAVIDES 

IBARRA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



088
ESTADO No. Fecha: 29/06/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto inadmite demanda

002832022

28/06/2022

UNIVERSIDAD- DE NARIÑO

JOSE BERNARDO SANTANDER 

BETANCOURT
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

002842022

28/06/2022

JOSE RICARDO -  LAGUNA

ANDREA LILIANA RUALES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

002842022

28/06/2022

JOSE RICARDO -  LAGUNA

ANDREA LILIANA RUALES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/06/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 29 junio de 2022 
 

  _  _  
Secretario. 

Informe Secretarial. Pasto, 22 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial  de sustitución 
mediante el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Monitorio No. 520014189001-2016-00946 
Demandante: Luis Vitelio Lopez 
Demandados: Oscar Emilio Cordoba Rosero 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de Junio de dos mil veintidos (2022). 
 

 
Teniendo en cuenta que el apoderado demandante sustituye el mandato conferido, 
y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del 
Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica para 
actuar en el asunto en referencia.   
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a estudiante Geraldine Lizbeth 
Rosero Solarte, identificada con cedula de ciudadanía N°1.004.235.796 de Pasto 
(N) y portadora del carné estudiantil N° 745762, para actuar en el presente asunto 
en los términos del memorial de sustitución en representación de la parte 
demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
 
 



INFORME SECRETARIAL.- Pasto, 23 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 
con el memorial que antecede mediante el cual solicita renuncia de poder. Sírvase Proveer.  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001 - 2017-00365 
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional Limitada – COFINAL LTDA. 
Demandados: Laurentino Armero Paz y Rosa Amelia Bastidas Caicedo 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

  
La apoderada del demandado aporta memorial ilegible del cual se entiende una renuncia al mandato 
conferido, sin embargo, el despacho no accederá a la renuncia de poder, por cuanto no acompaña la 
comunicación de terminación al poderdante señor Laurentino Armero Paz, desatendiendo la regla 
jurídica del inc 4 del artículo 76 del C.G, del P.  
 
En segundo lugar, valga requerir a la estudiante a efectos de que aporte los documentos de 

conformidad con el acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 1 y las directrices de la circular externa 

CSJNAC20-36 del Consejo Seccional de la Judicatura, toda vez que los documentos que aporta son 

impresos y escaneados, debiendo ser en lo posible nativos digitales, esto es, creados en Word y 

convertidos a PDF, y/o al menos debidamente digitalizados de tal manera que no dificulte la lectura so 

pena de no ser tenidos en cuenta.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto,  
 

RESUELVE  
  
 

PRIMERO.  SIN LUGAR A ACEPTAR renuncia a la estudiante de Consultorios Jurídicos de la 
Universidad de Nariño, Diana Patricia Urbano Ordoñez identificada con C.C. No. 1085328154, por la 
razón expuesta en la parte motiva del auto.  
 
SEGUNDO. A la apoderada demandante a efectos de que aporte debidamente digitalizados sus 

memoriales, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

  
      Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres      

 Juez 

 

 

                                                           
1 Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente. Disonible en:  

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7E%2FApp_Data%2FUpload%2FPCSJC20-27Anexo1.pdf 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por  

ESTADOS  

Hoy,  

29 de junio de 2022 

 

  _  _  

Secretario. 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez con el presente 
asunto, informándole sobre el memorial mediante el apoderado de la parte revoca y confiere poder. 
Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00417 
Demandante: La Cigarra SAS 
Demandado:  Nelson Fernando Erazo 
 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
En memorial que antecede, la parte demandante revoca el mandato conferido a la abogada Yeraldin 
Fernández Hernández y confiere poder a Ginna Paola Salazar Rivera 
 
El Artículo. 76 del Código General del Proceso determina. "Terminación del Poder. El poder termina 
con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, 
a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. (...)".  
 
El memorial presentado se ajusta a las previsiones del artículo 76 del C. G. del P., por ende, se 
procederá a tener por revocado el mandato y a reconocer personería para actuar a la nueva 
apoderada. 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO.- ADMITIR la revocación el mandato que le fuera otorgado por la parte demandante a la 
abogada Yeraldin Fernández Hernández 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería a la abogada Ginna Paola  Salazar Rivera portadora de la 
T.P. 278.524 del C.S. de la J., para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 29 de junio de 2022 
 

  _  _  
Secretario. 



Informe Secretarial. Pasto, 23 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informándole sobre el memorial de reconocimiento de 
personería mediante el apoderado de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2017-000704 
Demandante: Gloria Cecilia Paz Cabrera 
Demandados: Luis Eduardo López Narváez. 

 
Pasto (N.), veintiocho (28) de Junio de dos mil veinte dos (2022). 

 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada Luis Eduardo Lopez Narvaez aporta 
memorial poder para la representación dentro del presente asunto, y teniendo en 
cuenta que el memorial se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General 
del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica para actuar en el asunto 
en referencia.   
 
En consecuencia, el Juzgado Primero De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
De Pasto, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la, abogada Sandra Patricia Portilla 
Marcillo con cedula de ciudadanía No. 1.085.337.885 y portadora de la T.P. No. 
379.358 del C.S. de la J., para actuar en el presente asunto representación de la 
parte demandada. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy, 29 junio de 2022 
 

  _  _  
Secretario. 



Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00181 
Demandante: Sumoto S.A.  
Demandados: Iván Alberto Guerrero Caicedo y Eval Guillermo Guerrero Tutistar 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada en ejercicio Jesica Catalina Gavilanes 
De La Rosa identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.283.428 de Pasto (N) con  
T.P. No. 265.576 del C. S. de la J, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00240 
Demandante: Sumoto S.A.  
Demandados: Ana Jiselina Hernandez Chaves 
 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
En segundo lugar, se observa que la parte demandante no ha adelantado las 
diligencias para notificar al curador del demandado, conforme el auto del primero de 
febrero de 2021, lo cual impide continuar con el trámite del presente asunto, por 
ende, se le otorga el termino de 30 días para que culmine con esa diligencia, so 
pena de decretar el desistimiento tácito, de conformidad con el articulo 317 numeral 
2 del C.G.P 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada en ejercicio Jesica Catalina Gavilanes 
De La Rosa identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.283.428 de Pasto (N) con  
T.P. No. 265.576 del C. S. de la J, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 
SEGUNDO. - REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, proceda a 
realizar la notificación del demandado, so pena de tener por desistida tácitamente 
la demanda de conformidad con el articulo 317 numeral 1 del C.G.P  
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001- 2018-241 
Demandante: SUMOTO 
Demandados: Wilfredo De La Cruz Meneses  
 

Pasto (N.), veintiocho (28) junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada en ejercicio Jesica Catalina Gavilanes 
De La Rosa identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.283.428 de Pasto (N) con  
T.P. No. 265.576 del C. S. de la J, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001- 2018-552 
Demandante: SUMOTO 
Demandado: Chistian Camilo Cuaspud Rodriguez 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada en ejercicio Jesica Catalina Gavilanes 
De La Rosa identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.283.428 de Pasto (N) con  
T.P. No. 265.576 del C. S. de la J, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001- 2018-581 
Demandante: SUMOTO 
Demandado: Chistian Robiro García Quenguan, Robiro Campo Elias Garcia 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada en ejercicio Jesica Catalina Gavilanes 
De La Rosa identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.283.428 de Pasto (N) con  
T.P. No. 265.576 del C. S. de la J, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 

  _  _  _ 

secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de sustitución de poder del apoderado de 
la parte demandante. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001- 2018-00736 
Demandante: SUMOTO 
Demandada: María Fernanda Madroñero Burbano 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 
75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica 
para actuar en el proceso en curso. 
 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
RECONOCER personería jurídica a la abogada en ejercicio Jesica Catalina Gavilanes 
De La Rosa identificada con cedula de ciudadanía No. 1.085.283.428 de Pasto (N) con  
T.P. No. 265.576 del C. S. de la J, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 

  _  _  _ 

secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00263 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor 
juez, informándole que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. 
Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00263 
Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 
Demandados: Aura Neyre Córdoba Enríquez y Edgar Alfredo Córdoba Martínez 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para 
asumir el conocimiento de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas 
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva, es la existencia formal y 
material de un documento o conjunto de documentos de los cuales se deduzca el 
derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que 
constituya plena prueba en contra del obligado y debe reunir condiciones formales 
y de fondo. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, prevé: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 
o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí 
la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales.  Las primeras exigen que el documento sea auténtico y emane del 
deudor o su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley, etc.  Las segundas exigen que el documento contenga una 
prestación en beneficio de una persona y que sea clara, expresa y exigible. 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos se observa que no se aportó título 
ejecutivo, pagaré al que se hace referencia en la demanda, que contenga una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
demandante, razón suficiente para abstenerse de librar la orden de apremio 
solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 



Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00263 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor de 
Banco Credifinanciera S.A. y en contra de Aura Neyre Córdoba Enríquez y Edgar 
Alfredo Córdoba Martínez, por las razones expuestas en precedencia. 
 

SEGUNDO.- En firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente dejando 
las anotaciones del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00265 

 

Informe Secretarial. Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00265 
Demandante: Fernando Darío Gelpud 
Demandada: Dayana Patricia Rosero  
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

El artículo 25 en concordancia con el numeral primero del artículo 26 del C. G. del P., establece 
que los procesos son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a 150 smlmv; son de menor cuantía los que versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a 40 smlmv hasta 150 smlmv y de mínima cuantía los 
que no excedan de 40 smlmv. 
 
La cuantía se determina por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda. 

 
El numeral primero del artículo 18 del ordenamiento procesal vigente, estipula que los jueces civiles 
municipales conocen de los procesos contenciosos de menor cuantía. 
 
Examinada la demanda se observa que se trata de un asunto de menor cuantía por cuanto la suma 
de las pretensiones a la fecha de presentación de la demanda, excede los 40 smlmv y no superan 
los 150 smlmv, por tanto, su conocimiento corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, 
debiéndose en consecuencia rechazar la demanda, tal como lo consagra el artículo 90 del C. G. 
del P. para ser enviada a través de Oficina Judicial a los citados despachos. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda ejecutiva de la referencia, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO.- REMITIR por competencia la presente demanda a través de Oficina Judicial a los 
Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, reparto. 
 
TERCERO.- DESANÓTAR de los libros radicadores y déjense las constancias pertinentes. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00266 
Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 
Demandado: Luis Alfonso Hernández   
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran  “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación, sin especificar la dirección del mismo y comuna a la que 
pertenece dentro de este Municipio. Valga memorar que la determinación de este requisito permite 
establecer la competencia de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00267 
Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 
Demandada: Ana Milena Rivera Males  
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran  “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación, sin especificar la dirección del mismo y comuna a la que 
pertenece dentro de este Municipio. Valga memorar que la determinación de este requisito permite 
establecer la competencia de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00267 
Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 
Demandado: Johan Andrés López Jurado  
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran  “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación, sin especificar la dirección del mismo y comuna a la que 
pertenece dentro de este Municipio. Valga memorar que la determinación de este requisito permite 
establecer la competencia de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00269 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual le correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00269 
Demandante: Cedenar S.A. E.S.P.  
Demandados: Herederos Indeterminados de Jorge Samuel Riascos y otros  
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C.G. del P. enumera los requisitos que debe reunir la demanda 
con la que se promueva todo proceso, siendo uno de ellos “Los demás que exija 
la ley (…)”. 
 
El artículo 87 del ordenamiento procesal vigente establece que “Cuando se 
pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los herederos de una 
persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se 
ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que 
tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para 
los fines previstos en este Código.  Si se conoce alguno de los herederos, la 
demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados. 
 
(…) 
 
Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o 
ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquél, 
los demás conocidos y los indeterminados, o sólo contra estos si no existieren 
aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el administrador de la 
herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o 
deudas sociales.” 
 
Revisado el libelo introductorio y sus anexos se advierte que la parte demandante 
no allega el registro civil de defunción del señor Jorge Samuel Riascos, ni 
tampoco informó si tiene conocimiento del inicio de un proceso de sucesión. 
 
 Así las cosas no cumpliendo la demanda con los requisitos de ley se la inadmitirá 
en aplicación de lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P. y se concederá a la 
parte demandante el término de 5 días para que corrija las falencias advertidas 
so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00269 

 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCÉDER al extremo demandante el término de cinco (5) días, 
para que se subsane las falencias advertidas en este proveído, so pena de 
rechazo. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00270 
Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 
Demandada: Nayeli Zuleima guerrero Insuasty  
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran  “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación, sin especificar la dirección del mismo y comuna a la que 
pertenece dentro de este Municipio. Valga memorar que la determinación de este requisito permite 
establecer la competencia de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00271 
Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 
Demandada: Lidia Marleny Obando Males 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentran  “El lugar, la dirección física y electrónica que 
tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.” 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos  formales.” 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que se determina la competencia de este asunto por el 
lugar de cumplimiento de la obligación, sin especificar la dirección del mismo y comuna a la que 
pertenece dentro de este Municipio. Valga memorar que la determinación de este requisito permite 
establecer la competencia de este despacho judicial.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda, en aplicación del artículo 90 del C. G. del P. y otorgar 
a la parte demandante el término de cinco (5) días para que informe lo solicitado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00272 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, informando que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00272 
Demandante: Condominio Torres del Prado P.H. 
Demandado: Emilio Ortega Jurado  
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Despacho advierte que la demanda ejecutiva presentada y sus anexos reúnen 
las exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía del asunto, este juzgado 
es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el titulo ejecutivo (Certificado expedido por la Administradora de la Propiedad 
Horizontal) aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a 
tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem y 48 de la Ley 675 de 2001, 
razón por la cual se procederá a librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del Condominio 
Torres del Prado P.H. y en contra de Emilio Ortega Jurado, para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $21. 900.oo por saldo de cuota de administración del mes de octubre de 
2017. 

b) $154.000,oo por las cuotas de administración de noviembre y diciembre 
de 2017 por valor de $77. 000.oo cada una. 

c) $924.000.oo por las cuotas de administración desde enero de 2018 hasta 
d) diciembre de 2018 por valor de $77. 000.oo cada una. 
e) $1.075.200.oo por las cuotas de administración desde enero de 2019 

hasta diciembre de 2019 por valor de $89. 600.oo cada una. 
f) $1.164.000.oo) por las cuotas de administración desde enero de 2020 

hasta diciembre de 2020 por valor de $97. 000.oo cada una. 
g) $1.224.000.oo) por las cuotas de administración desde enero de 2021 

hasta diciembre de 2021 por un valor de $102.000.oo) cada una. 
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h) $570.000.oo por las cuotas de administración desde enero de 2022 a 
mayo de 2022 por un valor de $114. 000.oo) cada una. 

i) $50.000.oo por concepto de multas por inasistencia a Asamblea de 
Copropietarios celebrada en abril de 2021. 

j) $88.400.oo por concepto de cuotas extraordinaria por conciliación laboral. 
k) Más los intereses moratorios desde que cada una de las cuotas se hizo 

exigible hasta que se realice el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFÍCAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al 
demandado por el término de diez (10) días hábiles para los fines que estime 
pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería a la abogada Jenny Carolina Aguirre Soto, 
con T.P. No. 323.088 del C. S. de la J. para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte ejecutante de conformidad con el poder conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretario 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022.  En la fecha doy cuenta al señor juez, informándole 
que se ha recibido en este despacho judicial el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑA CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 2022-00275 
Demandante: Parcelación Condominio Campestre Terrazas de Pinasaco P.H. 
Demandado: José Pablo Estrada Perlaza 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Corresponde determinar sobre la competencia de este Despacho Judicial, para asumir el conocimiento 
de la demanda ejecutiva singular de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

La demanda ejecutiva es promovida con el fin de que se libre mandamiento de pago a favor de la 
Parcelación Condominio Campestre Terrazas de Pinasaco P.H. y en contra de José Pablo Estrada 
Perlaza, por concepto de las cuotas de administración.  
 
Al respecto ha de advertirse que el presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva, es la existencia 
formal y material de un documento o conjunto de documentos de los cuales se deduzca el derecho del 
acreedor  y la obligación correlativa del deudor. 
 
El titulo ejecutivo es el que contiene una obligación clara, expresa y exigible, proveniente del deudor o 
su causante o de una providencia judicial, que constituya plena prueba en contra del obligado y debe 
reunir condiciones formales y de fondo. 
 
De conformidad con el artículo 48 de la ley 675 de 2001, para el cobro de las multas y obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinaria y extraordinaria con sus intereses, constituye título 
ejecutivo el certificado expedido por el administrador de la propiedad horizontal. 
 
Revisada la demanda y sus anexos se observa que el certificado expedido por la administradora de la 
propiedad horizontal demandante, no contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
demandado, toda vez que no se especifica cada cuota que se adeuda, el valor de la misma, la fecha 
de su exigibilidad, y un estado de cuenta y  la certificación de la contadora pública, son documentos 
que según la citada ley no prestan mérito ejecutivo, razones suficientes para abstenerse de librar 
mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del asunto de la 
referencia, por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- En firme esta providencia ARCHIVESE dejando las anotaciones del caso. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo por Obligación de Hacer No. 2022-00276 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo por Obligación de Hacer No. 2022-00276 
Demandante: Irma Amparo Yandar 
Demandado: Alfredo Ortiz Rosero 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva, es la existencia formal y 
material de un documento o conjunto de documentos de los cuales se deduzca 
el derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que 
constituya plena prueba en contra del obligado y debe reunir condiciones 
formales y de fondo. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, prevé: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley. 
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 
sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales.  Las primeras exigen que el documento sea auténtico y emane del 
deudor o su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, etc.  Las segundas exigen que el documento 
contenga una prestación en beneficio de una persona y que sea clara, expresa y 
exigible. 
 
Revisado el escrito de demanda y sus anexos se observa que no se aportó título 
ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor del demandante, pues si bien se trata de un contrato 
de compraventa de vehículo automotor suscrito por las partes del proceso, en el 
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mismo no se estipula una fecha exacta ni lugar en la cual el demandado debía 
firmar el formulario de traspaso, no hay prueba sumaria de que el mismo haya 
sido requerido para ello, y en el contrato se estipula que el vehículo fue recibido 
a entera satisfacción por la demandante, razones suficientes para abstenerse de 
librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor 
de Irma Amparo Yandar y en contra de Alfredo Ortiz Rosero, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 

SEGUNDO.- En firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente 
dejando las anotaciones del caso. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 
_____________________________________   

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00277 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual le correspondió por reparto a este 
despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00277 
Demandante: Guillermo Mardoqueo Insuasty  
Demandados: Herederos Indeterminados de  Pedro Jesús Eduardo Calvache  y 
otra 
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en el asunto 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C.G. del P. enumera los requisitos que debe reunir la demanda 
con la que se promueva todo proceso, siendo uno de ellos “Los demás que exija 
la ley (…)”. 
 
El artículo 87 del ordenamiento procesal vigente establece que “Cuando se 
pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los herederos de una 
persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se 
ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos los que 
tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para 
los fines previstos en este Código.  Si se conoce alguno de los herederos, la 
demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados. 
 
(…) 
 
Cuando haya proceso de sucesión, el demandante, en proceso declarativo o 
ejecutivo, deberá dirigir la demanda contra los herederos reconocidos en aquél, 
los demás conocidos y los indeterminados, o sólo contra estos si no existieren 
aquellos, contra el albacea con tenencia de bienes o el administrador de la 
herencia yacente, si fuere el caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o 
deudas sociales.” 
 
Revisado el libelo introductorio y sus anexos se advierte que la parte demandante 
no allega el registro civil de defunción del señor Pedro Jesús Eduardo Calvache, 
ni informa si conoce de herederos determinados, y/o de su proceso de sucesión. 
 
Así mismo se tiene que no se presenta solicitud de medidas cautelares, y no se 
acredita el envío físico de la demanda a la parte demandada, a la dirección 
suministrada, tal y como lo exige la Ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas no cumpliendo la demanda con los requisitos de ley se la inadmitirá 
en aplicación de lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P. y se concederá a la 
parte demandante el término de 5 días para que corrija las falencias advertidas 
so pena de rechazo. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCÉDER al extremo demandante el término de cinco (5) días, 
para que se subsane las falencias advertidas en este proveído, so pena de 
rechazo. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00278 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2022-00278 
Demandante: Yur Brainer Ricardo Solarte Calvache 
Demandado: Cristian Fernando Cortes Martínez 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva, es la existencia formal y 
material de un documento o conjunto de documentos de los cuales se deduzca 
el derecho del acreedor y la obligación correlativa del deudor. 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que 
constituya plena prueba en contra del obligado y debe reunir condiciones 
formales y de fondo. 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso, prevé: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 
señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 
señale la ley. 
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 
sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 
 
Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 
sustanciales.  Las primeras exigen que el documento sea auténtico y emane del 
deudor o su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 
ejecutiva conforme a la ley, etc.  Las segundas exigen que el documento 
contenga una prestación en beneficio de una persona y que sea clara, expresa y 
exigible. 
 
Revisado el escrito de demanda y sus anexos se observa que no se aportó título 
ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
parte demandada y a favor del demandante, pues si bien se trata de un 
documento denominado contrato de prestación de servicios, del mismo no se 
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desprende la obligación del señor Cortes Martínez de cancelar al ejecutante la 
suma de $2.000.000,oo más intereses moratorios desde la fecha solicitada, razón 
suficiente para abstenerse de librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor 
de Yur Brainer Ricardo Solarte Calvache y en contra de Cristian Fernando Cortes 
Martínez, por las razones expuestas en precedencia. 
 

SEGUNDO.- En firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente 
dejando las anotaciones del caso. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00280 
Demandante: Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P. 
Demandada: Nelly Esperanza Madroñero Caicedo  
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso, entre los que se encuentra “Los demás que exija la Ley”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, artículo 5 prevé: “(…) En el poder se indicará expresamente 
la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se 
indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se advierte que en el memorial poder otorgado no se 
registra el correo electrónico del apoderado judicial, el cual debe coincidir con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, y que el mismo no ha sido enviado desde el correo electrónico de 
CEDENAR S.A. E.S.P. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que corrija las falencias advertidas y proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane 
la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00281 

 

Informe Secretarial. Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00281 
Demandante: Janneth Cecilia Trejos Moreno 
Demandada: Magda Mariela Diaz Calvache  
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Janneth Cecilia 
Trejos Moreno y en contra de Magda Mariela Diaz Calvache para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $24.000.000, oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 2 de marzo 
de 2022 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Carlos Andrés Jojoa Caipe 
portador de la T.P. No. 260.423 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00282 
Demandante: Gladys del Carmen Benavides 
Demandada: María Eugenia Figueroa Solarte 
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Gladys del Carmen 
Benavides y en contra de María Eugenia Figueroa Solarte para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $2.000.000, oo por 
concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 9 de abril de 
2022 hasta el 8 de mayo de 2022, más los intereses moratorios causados desde 
el 9 de mayo de 2022 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. – AUTORIZAR a Gladys del Carmen Benavides identificada con C.C. 
No. 27.386.800 para que actúe en el presente asunto en su propio nombre y 
representación 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00283 

 

INFORME SECRETARIAL. Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto a este 
despacho judicial tras el impedimento presentado por la Juez Cuarta de 
Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Pasto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00283 
Demandante: José B. Santander Betancourth 
Demandada: Universidad de Nariño  
                        

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda 
ejecutiva de la referencia, previas las siguientes:   

 
CONSIDERACIONES 

 
La demanda ejecutiva es promovida  por José B. Santander Betancourth quien 
dice ser endosatario en propiedad con el fin de que se libre mandamiento 
ejecutivo a su favor y en contra de la Universidad de Nariño, por los conceptos 
contenidos en unos documentos a los que denomina “facturas de venta” 
 
Al respecto ha de advertirse que se encuentra legitimado para ejercitar la acción 
cambiaria el tenedor legítimo del título, esto es el beneficiario del mismo o la 
persona que lo haya recibido mediante endoso, pues los títulos valores como la 
letra de cambio circulan mediante dicha figura. 
 
El artículo 656 del Código de Comercio, establece que el endoso de un título valor 
puede hacerse en propiedad, en procuración o en garantía. 
 
Revisado el anverso de los documentos báculo de recaudo coercitivo, se observa 
que fue endosado en propiedad a José B. Santander Betancourth, sin embargo 
no se aporta el certificado de existencia y representación del endosante, para 
verificar que quien firma el endoso es la persona legitimada para ello. 
 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se 
procederá a inadmitir la demanda, para que la parte actora corrija la falencia 
advertida, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de este proveído, 
so pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
corrija las falencias advertidas, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

29 de junio de 2022 

_____________________________________   

Secretaria 
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Informe Secretarial. Pasto, 28 de junio de 2022. En la fecha, doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00284 
Demandante: Andrea Liliana Rúales 
Demandado: José Ricardo Laguna  
 

Pasto (N.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Andrea Liliana 
Rúales y en contra de José Ricardo Laguna para que en el término de cinco (5) 
días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele la suma de $8.000.000, oo por concepto de 
capital, más los intereses moratorios causados desde el 16 de septiembre de 
2021 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida.  
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Esteban Camilo Rocha 
Delgado portador de la T.P. No. 318.223 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
29 de junio de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 
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